
Oficio N°15.517

VALPARAÍSO, 6 de mayo de 2020

Con  motivo  de  las  mociones,
informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar
a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado
la  siguiente  iniciativa,  para  extender  el  permiso
postnatal  parental  y  el  fuero  maternal  cuando  su
vigencia o ejercicio coincida con la declaración de
un estado de excepción constitucional, por calamidad
pública, correspondiente a los boletines N°S  13.364-
13, 13.376-13 y 13.384-13, refundidos:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- Modifícase el Código
del Trabajo de la siguiente forma:

1. Agrégase en el artículo 195 el
siguiente inciso final:

“En  caso  de  haberse  declarado
estado de excepción constitucional de catástrofe las
trabajadoras tendrán derecho, durante ese período, a
un descanso de maternidad de diez semanas antes del
parto.”.

2. Incorpórase en el artículo 197
bis el siguiente inciso final:

“A las trabajadoras y trabajadores
que se encuentren ejerciendo el derecho conferido en
el inciso primero de este artículo, y cuyo plazo de
duración  venza  durante  la  vigencia  del  estado  de
excepción  constitucional  de  catástrofe,  se  les
extenderá el referido derecho mientras subsista el
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estado de excepción, en las mismas condiciones. La
misma  extensión  se  otorgará  cuando  la  trabajadora
haya iniciado su postnatal durante la vigencia del
estado de excepción constitucional de catástrofe y
haya culminado mientras éste subsiste.”.

3. Agrégase en el artículo 199 el
siguiente inciso final:

“En  el  caso  de  aquellas
trabajadoras  que  se  encuentren  haciendo  uso  del
permiso por enfermedad grave de niño menor de un año,
y cuyo plazo de duración venza durante la vigencia
del estado de excepción constitucional de catástrofe,
se extenderá su permiso hasta el momento en que se
levante la declaración, en las mismas condiciones.”.

4. Introdúcese en el artículo 201
el siguiente inciso final:

“En  el  caso  de  aquellas
trabajadoras que hayan retornado de su postnatal a
sus labores de trabajo, y por ello se encuentren con
fuero  maternal,  y  cuya  duración  venza  durante  la
vigencia del estado de excepción constitucional de
catástrofe,  se  extenderá  este  derecho  hasta  el
momento que se levante la declaración, en las mismas
condiciones.”.

Artículo 2.- Las disposiciones de
la  presente  ley  también  serán  aplicables  a  los
permisos y fueros que hubieren vencido en el período
comprendido  entre  la  declaración  de  estado  de
catástrofe,  de  fecha  18  de  marzo  de  2020,  y  la
entrada en vigencia de esta ley.”.



Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados


